
 
 

 

 
AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA 

 

Doña María Carolina Martínez Fuertes, Portavoz del GRUPO MUNICIPAL VOX en el Ayuntamiento de              
Alhama de Murcia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.3 del Reglamento de Organización,                
funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,, presenta para su debate y posterior              
aprobación, el pleno del próximo 26 de mayo, la siguiente 

 

MOCIÓN “MEDIDAS DE INICIO DE CURSO FRENTE AL COVID19” 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Nos encontramos en un momento de excepcionalidad debido a la situación sanitaria y social provocada por el 
COVID19, además el Gobierno de España no es capaz de tomar medidas eficaces contra ella, llevamos siete 
meses de constantes cambios, medidas contradictorias y mucho más restrictivas que las de otros países, que 
sin embargo  arrojan datos sanitarios mejores. 

Tras varios “estados de emergencia” decretados por el Gobierno de Pedro Sánchez, ahora pasan el control a las 
CCAA y los casos empiezan a aumentar de nuevo, desde VOX siempre hemos defendido lo perjudicial que es el 
estado de las autonomías, pero sobre todo lo negativo que es para los ciudadanos que competencias tan 
importantes como Sanidad o Educación dependieran de ellas, sobre todo cuando no se les traspasan fondos 
acordes a las necesidades que estas áreas tan importantes necesitan. 

Desgraciadamente esto se hace patente en momentos como este, de crisis nacional, cuando deberíamos tener 
un gobierno fuerte que asumiera dichas competencias y aportara certidumbre y seguridad a los ciudadanos. En 
cambio, solo nos encontramos con enfrentamientos entre el gobierno y las comunidades, medidas incoherentes 
e inconexas, que incluso se contradicen de unas comunidades a otras. 

Desde los Ayuntamientos son pocas las competencias en estas áreas, pero sí podemos intentar proteger a los 
vecinos y ayudarlos a cumplir con todas las normativas nacionales y regionales, estemos o no de acuerdo con 
ellas, ya que están afectando duramente a su poder adquisitivo, sobre todo en las familias más vulnerables. 

Lo que nos encontramos en Alhama durante toda la crisis es una actitud reactiva en lugar de preventiva. No ha 
habido una reacción estructurada y basada en un Plan de Contingencia (que se debería haber programado a 
durante el mes de agosto) para que el inicio del curso escolar y por tanto, la vuelta a la actividad social de 
padres y niños estuviera, en la medida de las posibilidades de este Ayuntamiento, organizada. 

Desde los Ayuntamientos son pocas las competencias en estas áreas, pero sí se puede intentar proteger a los 
vecinos y ayudarles de forma directa, algo que consideramos que no se ha hecho suficientemente desde el 
Gobierno Local. Es por eso que desde Vox queremos proponer medidas que, de ser aprobadas por el Pleno de 
la corporación, aliviarán económicamente a todos los padres con hijos en edad escolar, solucionarán el 
problema principal que tienen los padres ahora mismo, que es organizar su familia, teniendo una seguridad 
sobre la persona  que estará con sus hijos los días que no tienen clases o que estas son online sin necesidad de 
recurrir a los abuelo, que en algunos casos no es posible y en otros es peligroso, por ser un grupo de riesgo, 
además, fomentarán la creación de puestos de trabajo en nuestro municipio de personas que se dediquen o 
puedan dedicarse al cuidado de niños. 

Por todo lo expuesto, desde el GM Vox proponemos para su debate y aprobación en el Pleno los siguientes: 

 



 

ACUERDOS 

Primero.- Proveer de un KIT COVID ESCOLAR a alumnos y profesores, consistente en un bote de hidrogel, un                  
spray desinfectante y 10 mascarillas desechables (infantil o adulto). Si fuera necesario, según evolucione la               
pandemia, entregar estos kits de forma mensual. 

Segundo.- LÍNEA DE AYUDAS económicas directas a familias empadronadas en Alhama en aras de garantizar               
la conciliación familiar, pudiendo contratar a una persona para el cuidado de los hijos, de forma excepcional                 
hasta la reanudación del curso escolar de forma totalmente presencial, siempre que la familia cumpla los                
siguientes requisitos: 

- Familia con los dos progenitores en situación de alta en la Seguridad Social o autónomos, que al                 
menos tenga a su cargo a un menor en edad escolar. 

- Familia monoparental, con progenitor en situación de alta en la Seguridad Social o autónomo que al                
menos tenga a su cargo a un menor en edad escolar.  

Tercero.- Subvención del servicio de matutino para el Colegio Concertado Azaraque, de manera que los padres                
que tengan a sus hijos en este centro, al menos en este curso de situación crítica para todos, cuenten con el                     
mismo apoyo del Ayuntamiento que el resto de alhameños 

Cuarto.- Destinar partidas presupuestarias de las fiestas de las pedanías a apoyarlas en todo lo relacionado                
con la pandemia.  

Quinto.- Para sufragar los gastos derivados de estas actuaciones anteriores, realizar transferencia de crédito               
de aquellas partidas destinadas a la Concejalía de Festejos que no se van a ejecutar este año, como por                   
ejemplo: 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

2 20 203 00 432 SONORIZACIÓN SERENATA Y 
OTROS SEMANA SANTA 

1.500 

2 22 221 05 338 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA FESTEJOS 

19.000 

2 22 221 05 4311 CATERING FERIAS Y 
EXPOSICIONES AGRICULTURA 

3.000 

2 22 221 99 338 SUMINISTROS VARIOS 
FESTEJOS 

7.600 

2 22 223 00 338 DESPLAZAMIENTO AUTOBÚS 
FESTEJOS 

200 

2 22 226 09 334 TEATRO 36.000 

2 22 226 09 338 ESPECTÁCULOS, FESTIVALES 
Y OTROS 

99.000 

2 22 226 11 334 CINE DE VERANO Y CURSO 
CINEMATOGRÁFICO 

900 

2 22 226 14 334 SEMANA FLAMENCA 6.000 

2 22 226 98 338  GASTOS POR ASISTENCIA A 
FERIAS Y CONGRESOS 

1.500 

2 22 226 98 338 OTRAS ACTIVIDADES 
FESTEJOS 

22.000 



2 22 226 99 338 TROFEOS Y OBSEQUIOS 
FESTEJOS 

4.950 

2 22 227 98 338 INFRAESTRUCTURAS CARPAS 
ETC FESTEJOS 

29.000 

4 48 480 00 2314 PREMIOS CONCURSOS 
FESTEJOS 

18.720 

4 48 480 01 338 SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES DE BARRIOS 

6.000 

   

  255.370€ 

 

 

En Alhama de Murcia, a 17 de Septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJAL PORTAVOZ DEL AYUNTAMIENTO  

Fdo. Doña María Carolina Martínez Fuertes 
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